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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL I)K HUAMANGA
O F I C I N A IMC ADMINISTRACIÓN V FINANZAS

Unidad tic Recursos Humanos
"AÑO I)K l.A CONSUMACIÓN DEL MAR Olí GUAU"

RESOLUCIÓN J K F A T U R A L N ' - C ? 2016-Ml'H/OAF-U-URHH.

VISTO:
El expL'díenlc administrativo de registro N" 178. de fecha 05

de enero del 2016, Sobre reconocimiento de Compensación Vacacional,; promovido por la ex Funcionaría,
ING, IDA X l ' L L Y RODRÍGUEZ PÉREZ, c Informe N" 002-2016- MPII-URRHII-RAAP y el Ciuidro de
Liquidación Anexo, en seis (06) folios útiles;

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, política y administrat iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en e! Artículo 1! del Título Prel iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"
27972, en concordancia con el Artículo 194a de la Constitución Política del Estado modificado por
la Ley N° 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, conforme se desprende del informe N° 002-
2016- MPH-URRHH-RAAP, emitido por el responsable del Arca de Administración de Personal,

de la ex Funcionaría I N G . IDA NELLY RODRÍGUEZ PÉREZ ,SUB GERENCIA DE-
PRESUPUESTO Y PLANES, de la Municipal idad Provincial de Huamanga, fue
Designado a mérito de la Resolución de Alcaldía N° 509 y 541-2015-MPH/A, y el Nivel
Remunerativo F-2 y la Resolución de Alcaldía N°730-2015-MPH/A. fue designada para
que desempeñe el cargo de la DIRECCIÓN DE LA OFICINA ADMINISTRACIÓN V
FINANZAS, con el nivel E-4 y con la Resolución de Alca ld ía N° i 05 1-2015-MPH/A, de
fecha 31 de diciembre del 2015 da por concluida la designación, habiendo acumulado un
loial ( 05 MESES, 19 días), para e! cálculo de su liquidación solicitada, de conformidad al
artículo 102° pueden a c u m u l a r hasta dos (02) periodos do común acuerdo con la entidad
preferentemente por razones de necesidad del servicio;

Que, cíe confbrmidad a 1;) previsto en el l i teral c) del

ar t ículo 54° del Decreto Legis la t ivo N° 276, Ley de Bases de b Carrera Administrativa y do
Remuneraciones del Sector Público, son beneficios de los servidores nombrado, al momento del
eesc por c! importe del 50% de su Remuneración Principa! para los servidores con menos de 20
años de servicios o de una remuneración pr incipal para los servidores con 20 ó más años cíe
servicios por cada año completo o i race ion mayor de 6 meses y hasta por un máximo de 30 años de
servicios. No está inmerso a la CTS.

Estando a los fundamentos expuestos, y en uso de
las atr ibuciones conferidas por Reglamento de Organización y Funciones y la Resolución de
Alca ld ía Kü 787-2015-MPH/A;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER V

OTORGAR, por única ve/, el pago de la compensación vacacional a favor de la ex funcionaría
ING. IDA NELLY RODRÍGUEZ PÉREZ, por el monto de DOS MIL DOSCIENTOS
VEINTISIETE CON 26/100 NUEVOS SOLES (s/. 2,227.26), Compensación Vacaciomil
S/.2.227.26 Nuevos Soles,
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AKTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el
egreso que origine el cumpl imiento de la presente resolución estará afecto a la siguiente Estructura
Func iona l Programática: TIPO DF, TRANSACCIÓN; 2 Gastos Presupuestarios, GENÉRICA: I
Personal y Obligaciones Sociales, SUBGE-NERICA: 1 Retribuciones y Complementos en Efectivo,
SUBGENERICA DETALLE; 9 Gastos Variables y Ocasionales, ESPECIFICA DETALLE: 3
Compensación Vacacional (Vacaciones truncas) ESPECIFICA: 2 Compensación por Tiempo de
Servicios, ESPECIFICA DETALLE: 1 Compensación por Tiempo de Servicios - CTS.,
ACTIVIDAD: Gestión Administrativa, FUNCIÓN: Planeamiento, Gestión y Reserva de
Cont ingencia . DIVISIÓN DE FUNCIÓN: Gestión, GRUPO FUNCIONA!.,: Asesoramientu y
Apoyo, SHC. FUNCIONAL: 025 Oficina de Admin i s t r ac ión y Finanzas RUL1RO: FONDO DE
COMPENSACIÓN MUNICIPAL;

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, el presente
acto admin is t ra t iyo a la interesada. Gerencia Municipal , Área de Remuneración, Pensiones y
Beneficios, Área de Escalafón y a los demás órganos estructurados con las formalidades
establecidas por ley.
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